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DIARIO
....

OFICIAL
DEL

MIN.ISTERIOJDE LA GUERRA
----.-----------,-..._----~=-----~----

NICBTO ALc.u.1-ZAKOL\ y Touu

El Prulclate del CoaIejo de K1almoe,
KiDiIuo de la Gaerra,

lWn:Ja. AzAftA y DJ.a

. En considerKi6n a 10 soIJc:itado por
el Interventor de distrito, en situaci6n
de retirado, D. Luis Martorell Suau,
,el cual reúne 1u COIIdiciooes exigidas
por la ·ley de cuatro de novieDi>re 61
timo.,

VeD8'O en coooecJerle el empleo de
~~liYl!ittdi" ' .. 1· hOftOrariO,' coa. 101
beneficios'~e4i: li citMIt ley.

!Dedo en Madrid, a Teinti~is de ma
70 de mil oowciebtoS" treinta y do..
'~~".M'1 1"1-

.
. . ,~t, . 1" ..... ";;..L_C_..!..

.}. . .• . '.. . y.- &1IIIi:.-'
, la ~' dtl _ de IIialItm,

K1DIIero de la Gaern,
MAlfOBL' A'Zd~ y DfAz

En oonsideraci6n a, lo solicitado po,r
los coroneles de' Carabineros, en .itoa
ci6n de retir~, D. Ig'nacio Barricat
Gla~ia y ]); Antdnlo Morln BernaJ,
los cuaJes reúnen las condiciones exi
gidas por la tey de cuatro de noviem
bre último,

VengO eÍl concederles el empleo de
1:.ellera} Ins,pector honorario de Cara
bineros; con los beneficios que concede
la citada ley.

Dado' en Madrid a veintiséis de ma
yo de mil novecientos t~inta y dos.

NICBTO Ar.c.u.l-ZAXORA y Touu

El PreI!dellte del e_so de Min!atro••
Milllltre ele la Guerra•

MAJroBr. AzAfA Y Dua

-'

1t1 Presidente del Coaajo de K~
lIhúItro de la Gaerra,

MAKtJBL AzAftA y DIAz...............-
En consideración a lo solicitado por

los coroneles de Infan~rfa. en situaci6n
de remado, D. Luciaoo Yarauri Or
daz, n Manuel Lillo 'Roca y D. Vi
cente Osle Carbonetl, los cuaJes rrinen
las condiciones Q/gidas 'POr Ja Jey de
cuatro ele novJembre 6ltimo,

Vengo en coucederles el enipJeo de
Gener.l de brigada honorario, con los
beneficios que concede la· citada· le,.

Dl'tdo en' MlIlltHcl¡. veintisél. de ma;'
yo ele' niil ttov«ientostreinta T dos;'

NICBTO Ar.cAU-ZAIIDD y T"
Bí PtWldiiate del CcIUeJo .. .......

........... Ia <J8Mí
ItAJRlÍl. AzARA .¡ Dw'

En consider.a6n a lo sollcita,do ~r
el coronel de Caballerfa, en .iU&Cí6D'
de retirado, D. Emitio Poa 1Ial'"'_t,'
el cual reúne !as eóndiciones exigidu
por la ley de tCuatro de ooviembre 61
timo,

IVengo en concederle el emp~'de
GeMral de brigada honorario, con tos
beneficios que concede ,la citada ley.

Dado en Madrid a veintiséis de m_
yo de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALcALÁ-ZAMORA y TORDS

El Pre.ldellte del COIIRSO de JoIllllltro..
MIlilitro de la Guerra,

ldANUU. AZA~A y DIAZ

En consideración a 10 solicitado por
el coronel de Artillería, en situaci6n
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que determina la ley de veintinueve ~1de retirado, D. Franci~o Sendrás Pi.
junio de mil oovecientos dieciocho. qué, el cual reúne las condiciones exi.

_______--::-- 1 Dado en Madrid a veintiséis de ma- gidas por la ley de cuatro de noviem-
yo de mil novecientos treinta y dos. bre último,

Vengo en concederle el empleo de
NICBTO AI.c.u.A-ZAKOL\ y Tem.a General de brigada honorario, con los

beneficios que concede la citada ley.
',Dado en Madrid a veintiséis de ma

yo de mil novecientos treinta y dos.

En consideración a 10 aolicitado por
los ~era1ft de brigada honorarios y
asimilado honorario, que figuran en la
relación adjun., y con arreglo a ~
preceptuado en la ley de cuatro de ..
viembre .último,

Vengo en ooncederlesla Gran cruz
de Ja Orden del ¡Mérito Militar, con
distintivo blanco, designada fPllra pre
miar aervicios especiales.

Dado en .Madrid a veintiaéis de ma
yo de mil novecientos treinta y _

NIC&'I'O AI.c:Ar.l-ZAau y TOÜII
if· .........· ... c-. ........

JIhIJIb-. de la a-..
:IlAJnjD. MAti y' o:u.

JUlLACION .OUE' lB crrA

GeneriJ.. el.'~'beiaorlrlW

D. Tomás 'RQdr(guez Mata, tOOlt (f;.'
.idencla en Vitoria.

:Q. Juan Ram(rer; Ca.ine110, tOOI1' r'e
.ideocla en tAbnerfa.

n Francisco. Sanjuán Caialola, con
relklencia 'en lbdrid.

D. Joaquln Rey Pardo, con' ¡feiden
da en ,Madrid.

D. .Emilio Macho Garela, con l'esl
ciencia en ,Madrid.

IIlf»rventor pneraI hOllorvio

'1); ,. José' Otero Perelro, con fleslden
cia en Santiago.

,Madrid, 26 de mayO de I932.-Apro
hado por S. E., Manuel Azalia y Dlaz.

Vengo en disponer que el Teniente ge
neral, en situación de primera reserva,
D. Jutio Ardanaz ;Crés.po, pase a ta de
segunda reserva, ¡por haber cumplido el

.4faveintid6s del corriente mes ta, e<1ad
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ORDENES

Ministerio de la fulctra

Subsecretaria

Sleretarla

sacelGa dI PlnOD.
AS.CENSOS

Excmo. Sr.: Conforme con la pro
puesta remitida por V. E. con fecha
10 del corriente, he tenido a bien ClOQ
cer los eIIIIPlros que se indican -al per
sonal de jefes y oficiales del Cuerpo
de INVALIDOS MILImARES que fi
guran en la siguiente relación, que em
pieza con el comandante D. Jaime Fe
rrer Cerdá y termina con el alférez
D. Antonio Soltero IXImínguez, por
reunir las condiciones que determina el
artículo primero de la ley de la de
marzo de 1909 ~C. L. núm. 609), los
...'11ales disfrutarán la antigüedad que se
les asigna;-

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, ~ de
mayo de 19J2.

tar indebidamente en la propuesta re
mitida con ese objeto. -

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, ~ de
mayo de 1932.

AzAÑA

Señor General de la cuarta divisi6n
orgánica.

Cire.lor. Excmo. Sr.: Como am
pliación y rectificación a las órdenes
de 25 de abril 'Último (D. O. númer~s

100 y 101), este Ministerio, ha resuelto
que las clases de segunda categoría de
CABAILERIA que figuran en la re
lación que se publica a continuación,
que empieza con D. Manuel Mir Fe
lius y termina con D. Franciscl;l Gerar
do Bautista, sean 'Promovidos a la ca
tegoría que se indica del Cuerpo de
Suboficiales, como acogidos a·la ley de
4 de diciembre de 1931 (D. O. núme
ro 275) en cuyos empleos disfrutarán
la an~edad de ·Ia primera fecha ci
tada observándose para el destino de
los ~ismos las normas de la orden cir
cular de 2 del actual (D. O. núm. 103)·

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 25 de
mayo de 1932.

AZAÑA
Sei\or...

CirCMlar. Excmo. Sr.: Vistas las
H1stancias promovidas por los cabos de
INGENIEROS Luis Barroso Coque.
de la Comandancia de Obras y Forti
ficaciones de la primera división, y Eu
lalio Díaz Hernández, del regimiente.
• Zapadores llinadores, en súplica de
que se dén al ascenso las vacantes de
finiti..-as producidas en el empleo de
sargento con· anterioridad a la orden
circular de 23 de' febrero último (DIA
RIO OFICIAL núm. 46), este Ministerio
ha resuelto aCceder a lo solicitado para
los de 'la especialidad de Transmisio
ues, teniendo en cuenta que existía y.
existe falta de esta clase de personal.
y amortizar, sin eJ«;epción alguna,. ~
das las producidas en iguales condicIO
nes en las demás especialidades. c ~ n
arreglo a 10 dispuesto en la orden C1~

cular de 16 de junio de 1931 (O. O. nu~
mero 132).

En su virtud, se promueven al em
pleo de sargento de Inge';1Íe~os, con. an
tigüedad de primero de Jumo próXImo.
a los cabos de la especialidad de Trans
misiones que figuran en la siguiente
relación, los cuales son los más anti
guos de su escala y reúnen las condi-
ciones prevenidas. .

Lo comunico a V. E. para su COnoci

miento y cumplimiento. Madrid, 27 de
mayo de 1932.

Selior: Comandante general del Cuerpo
,de Inválidos Militares.

Seftor Interventor ¡eneral de Guerra.

llELACIOK QUE a errA

A tenI~ lCOroael ,

D. Jaime Ferrer Cerdi, coa Ja M
tígüedad de S de mayo de .IP32.

A¡c.pitiD

D. FrancillClO ViUtlu CuteUanOl,
con la antigüedld de :1 de lIl&1O de
1932·

A teDJente

D. D6mián Garcla Martin, con 1a
antigüedad de 6 de mayo de lpp.

ID. Jesús Anaedes Ca_o, con la
misma.

D. Antonio Soltero Domínguez, can
la de 21 de mayo de l~.

IMR.drid, 26 de mayo de 1932•...;Ag1la.

ExCmo. Sr.: Este MinIsterio, tia rf
welto que la orden circular de 31 de
diciembre de 1931 (D. O. núm. S de
1932), ¡por la que se conced{a el em
pleo de alf6rez de complemento de IN
FANTERIA a varios suboficiales de
dicha Arma, se entienda rectificada, por
lo que respecta a D. Hermeneltildo Age
let de Dalmase., en el sentido de que
dicho alférez se llama como queda ex·
Presado, en 'lugar de D. Hennenegildo
Argilés Dalmases como en la misma
figuraba, y que su Cuerpo le hizo cons-

RELACION OCF. lOE CITA

A 8~teniente

Suboficial, D. llanuel :Mir~ IFe'lius,
del regimiento de Cazadores DÚm. l.

A aubayudlate
Suboficia~ D. llartiniaDO Baadizin

G6mez, del regimiento de Cazadores
núm... (Aviación).

Suboficial, D. SecuodiDo Jorde Es
taTillo, de .. Al serncio del Pro~ra
do".

A bricada

Sargento, D. Eustaquio Pedraza" Or
tiz, de la Escuela Superior de Guerra.
Sar~nto, D. Saturnino lRIodríguez

:Martín, del Depósito Centra1 de Re
monta y Coqnoa.

Sargento, D. Cesáreo SáDchez Re
dondo, del regimiento de Cazadores JÚl-
mero 5.. "

Sargento. P. llanuel Guzmá21 P6rez,
del Grupo de Fuerzas Reg,ulares IndI
genas de Larache núm. ...

Sargento, D. Franeisco Tudela Her
nández, del 1'egimiento de' CazadoR'
núm. l.

A tllU'gento~

,sargento, D. Alejandro Yartínez E!s
pinosa, de'! regimiento de Cazadores n6
mero 9-

Sargento, D. Fernando González Re
00000, del regimiento " Cazadorea ntl.
mero 5.

Sargento. D. Angel Solero Vaz, del
re8'imiento Cazadores núm, 8.

:Sargento, D. ]os6 Maniviesa Bár~.
na, del mi'smo,

Sargento, D. Francisco Labrador An.
drade, del 'Tercio.

Sargento, D. Francisco Gerardo Bau.
tista, del regimiento de Cazadoresn6.
mero 8. . <

'Madrid, 25 de mayo de 1932.-Azafta.

Seftor...

RELACION QUE SE CITA

\M!iguel Jaume Cardell, del Grup~
mixto mimo l.

Gabriel Barce'!6 Fanals, del mismo.
José Sarro SáDchez, del rqÍD\Íento

de Transmisiones.
Cesáreo Rodrigue~ HernáDdez, deI

mismo.
Nadal Ant6n Palmar, del Grupo

lI1i.x.to núm. :6.
José López ~z, &1 Centro de

Transmisiones.
Joaquín Lópea Segura, de la Alfu

pación de Radiotelesraffa '1 AutoaIo
"ilismo •

Esteban paJenzuela Palenzue'1'a, de fa
misma.

Juan López Ah'arez, del ceatro de .
Trammisiones.

Yariano de la Cruz Carrasco, de la.
Agf1lPl'cíón de Radiotelelfafía y Au
tomovilismo.

Juan Gareia Almagro, del Centro dlt'
Transmisiones.

,Manuel Caliamares Lluvias, del mis-
mo. ' \

José Barl"&china Martín, del mismo.
Antonio Domlnsuea Rodrlgltez, del

bata1l6n de Melilla. '
Catlos López Serapio, del Centr~

de Transmi.ionel. I

ILorenzo AraJlda Molero, deol mismo.
,Madrid, a¡ de mayo de lp3:1.-Azafta.

CUERPO DE SUBOFICIALES

Circular. Excmo. Sr.: En oum¡pli
miento de lo que di¡;¡pone e'l artficulo
18 de ia ley de 4 de diciembre, ~I
timo (D. O. núm. :Z75) , este .MI!1 I11
t~rio ha resucite. dictar las slgulen
'tes in.st·:ucciones para regular en lo



D. O. JÍwn. 12) .

:5uccsivo er ingreso y aseenso en; ~
.cuerpo de Subofidales que por la
misma ha sido creado:

I." El ingreso en dicho Cuerpo
tendrá lugar por la categoría de sar
gento primero, y para ello se .requie
re contar con cuatro años como ';11.íni
'mo de sargento, habe-r ascendido a
este empleo en fecha posterior a
la de la promulgación de 'la indicada
ley o estar acogido a ella y haber
sido de<clarado apto. Para la decla
ración de a·ptitud será preciso, ade
más de cUl1llPlir las. condiciones que
quedan enumeradas, haber demostra
do suficiencia bastante en un exa
men previo y haber seguido y a.pro
bado, con posterioridad a él, en las
'Condiciones que fijará el oportuno re
glamento, un curso de seis meses de
-duración en el cuarto año de empl~o,

co~ediéndose a los que resultel' dCi
.3(probados y·a los que manifiesten no
--están en condiciones de 'ser examina-

dos por causa de enfermedad justifi-
·cada, durante treinta dias seguidos o
cuarenta aiternados, nuevo examen al
final de un segundo curso, y si en
él tampoco .m.erecieran la aq¡roba.ción,
no podrán ya adquirir la aptitud ni
ingresar en el CuelÍpo.

Con los que reS'lllten a'Probados Y
reúnan 'las demás condiciones que

· (]uedan e5')lecificadas, se formará un
escalafón, en el que figurarán por
orden de censura. los que adquiriesen
fa a.ptitud en el mismo curso. colo-

"cándose a continua.cin, c1asificad09 de
iR'ual modo, los que 1a vayan adqui
riendo en los sucesivos. A igualdad

·de cen5'ura, el orden de prelación con
que han de figurar en el escalafón
los correspondientes a un mismo cur
so, se determinará por la mayor anti-

.¡giiedad en el empleo de sargento, ha
biendo coincidencia por la mayor en
el de ca!bo, y, si aun asi, la hubiere,
por la. de tiempo de servido" y, en
último término ¡por fa mayor edad.

2." El a.seenso de sa.rgento 'Prime
· ro a. brigada y de brigada a subayu
·.dante será por riguroso orden de an

tigüeda.d sin defecto con ocasión· de
· vacante y previa. declaración de apti,
tud, que se huá a.l entrar en el pri
mer 'vigésimo de 'la. es.cala.

3." Para' ascender de subayudante
.,a subteniente, o solicitar éstos el exa
.men previo que deterom.ina el artkulo
sexto de la. ley ¡para ¡pasu a fa. Aca
demia especial, se requerirá haber
asistido a un curso de preparación

',para el ascenso de seis meses de du
ración, distribuido entre las diTersa.
escuelas y centros de perfecciona..
~miento corre¡pondientes a las carac
teristicas de su Arma o Cuerpo, me
Teciendo la conceptuación de IlIProba~

'do, y para. realizar el cual serin Ua
-madol anualmente en el número que,
-H&,ún el movimiento regular de las
el'Calar, se calcule han de ascender en
el afio siguiente. A 10s que resulten
deslllProbados o manifiesten no estar

,-en condiciones de sufrir examen por
las mi.mas causas a que ae hace re

"ierencia en el lirtloulo primel'o, se lel
:~utoriziri. PUllo re¡petir el curso, y si
· -en uto ltCIIDdo no mereciesen tamo

poco la a,p.robación, no podrán ser
dedarados aptos ni ascender cuando
por antigüedad y con ocasión de va
cante les c.orresponda.

4," Para pasar de una :t otra ta
tegoría en el CueJ1PO de Suboficiales
será condkión p:ecisa, además de las
que quedan enUo;l1eradas en los ar
tículos precedentes, contar con dos
años de empleo en destinos propios
dél Arma o Cuertpo y para el cómpu
to de los cuales será de a,bono el
tiem'Po que hayan ¡permanecido en la
situación de disponible no guberna
tiTO.

5·" A los sargentos y souboficiales
que fuesen procesados en causa cri
minal o sometidos a expediente ju
dicial, se les declarará suspensos< de'
clasificación de aptitud o del ascenso,
si ya estuviesen declarados a'Ptos,
hasta que se sobresee la causa, ter
mine ,por sentencia o se falle el expe
diente. Si la sentencia o fallo de1 ex
pediente no ~es impide el ascenso,
se les concederá con la antigüedad
que les hubiera corresopondido de no
haberse decretado la sUSlPensión cuan
do se produzca la ,primera "acante,
pero sin que esta antigüedad les con
ceda derechos administraltivos ante
riores a ros de la primera revista que
pasen en el nuevo empleo.

6.- Los sUboficiales que por su
mala conducta, falta de salud o c~lo

para el s-ervi'CÍo. no deban ascender,
serán ,postergados en la misma forma
que los oficiales, 'Pudiendo, como ellos,
ser separados del!' sel"Ticio previa la
formación de expe-<iiente, ¡para cuyo
fin serán conceptuados anualmente en
Junta de jefes, con arreglo a las mis
mas normas que rigen para. los oficia
les, con las notas de buena o poca
en sarud; buena, mediana o mala,
en conducta, y mucha, buena o poca,
en puntualidad en el servicio.

7.- La declMacíón de aptitud ,para
el ingreso y &S<:enso en el Cuel"PO de
Suboficiales, se hará /por la Sección
de Personal de este Ministerio, a pro
.puesta de los jefes de 1'09 Cuerpos,
·Centros o unidades en que sirvan aJ1
entrar en el ·primer yigésimo de su
esc.aila, haciendo constar dichos jefel,
al formular las correSIPondierites' a los
sargentos que hayan de ingresa.r en
el CuellPo, ras fechas de nacimiento,
de ingreso' en el serYido, de antigü~

dad en roso emipleos de calbo y de Sár
gento y censura obtenida en el ourso

.a que se ha.ce referencia en el. articu-
lo primero, y en las de los demás.
únicamente la antigüed,ad en el em
pleo y ültima conceptuación l41ual ob·
tenida.

8.-' Los presidentes de 101 Tc,ibu
nales., una vez ce1ebrlldol los exáme
nes a que se reSeren. los art~curo pri.
mero y tercero, formalizarán lu aC
tas coue8¡pondientes en dUp'I'icado
ejemtplar, y por conduct? regla.menta.
rio las cursuán para. su aprobación
a este Ministerio, en el que se archi
vará un ejemjp'lar, devolviendo el otro
una vez a·utollizado, para que 10 sea.
a su vez, en la. oficina de la autori
dad que les dió curso, con su visto
bueno.

511

9.- Todas las dudas y reclamacio
nes que se susciten sobre declaración
de a1ptitud, serán reSol.!eltas por este
Centro.

10. Transitorio.-Las va,~antes que
se produzcan en ef Cuerpo de Sub
oficiales en lo que resta del año ac
tua'! y las que ocurran en cada uno
de los semestres del de 1933, serán
cubiertas, respectiva.mente, en fin de
¡jiciembre próximo, fin de junio y
!in de diciemibre de 1933, con los que
antes de las indicadas fechas hayan
aprdbado 109 cursos a que hacen re
ferencia los a'l'tículos primero y ter
cero y cumplan las demás condic:o
nes que .para la declaración de apti
tud se exigen 'Por esta disposición,
salvo la del artículo cuarto, que q'J.e
da en suspenso hasta final del primer
semestre del año 1934. a partir de
cuya fecha quedará anulado este ar
tíClPlo transitorio.

Lo comunico a Y. E. para su co
nodmiento y cum'Plimiento. :\Iadrid,
27 de mayo de 1932,.

AZAÑA

Señor...

-
DESTINOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en es
crito de 10 del actual, promovida po!'
el comandante de INFANTERIA don
Baldomero Rojo Arana, diSIPonible en
esa división orgánica, en solicitud de
que se le adjudique la vacalllte del
Centro de Movilización núm. 13, en lugar del de igual empleo D. Nárciso
VillaIón Dombriz, que 10 fué por 0:
den"de 27 del mes pr6cdmo pasado
(D. O, núm. 102); teniendo en cuenta
que al recurrente no le collllPrende el
articulo 13 del decreto de II de mar
zo último 'D. O. núm. 61), ya que la
supresión del destino que desempelíaba
10 fué como consecuencia de la. reorga
niza.ción del Ejército llevada a cabo
en el afio an~rior, y para éstos les
fué reconocido derecho de preferencia
tan sólo para las vacantes que se pro
dujeran huta el mes de septiembre úl
timo, según la: orden de 12 de agosto
del lUismo alío (D. O. n(¡m. 179),
esteYinisterio ha resuelto deseStti
mu: la petición del interesado, por
care~r de derecho a. 10 que solidta.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento '7 cumplimiento. Madrid. 26 ~
mayo de 1933.

AmA

Sellor' GeDCral de la séptima dlTisl6n
orgánica.

--
Excmo. Sr.: Vista la instancia que

V. E. cursó a este Mlnis~rio en escri
to de 9 de' ac:ItUal, promovida .por el
capitin de INFANTERIA D. Francis
co Tuero ~rrero, disponible en elta
división· ~¡inica, en súplica de que se



../

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores General de la cuarta división
orgánica e Interventor general dE:
Guerra..

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio, con es
crito fecha 13 del mes actual, promo
vida por el escribiente de primera, del
Cuerpo de OFICINAS MILITARES
D. Francisco Albeza Pérez, con desti-
no en el Territorio del Rif, en solici
tud de que sea rectificada la propuesta
de destinos de los de su empleo y Cuer-
po publicada por orden de 26 de abril
próximo pasado (D. O. núm. 97), en el
sentido de que le sea adjudicada una
de las vacantes del territorio de Me
li11a, por creerse con derecho preferen- •
te al haber cesado en las Intervencio
nes del mismo territorio por reorga
nización de las mismas; teniendo en
cuenta que el derecho preferente reser
vado al solicitante al cesar en .su ante·
rior destino lo rué iPara cubriT vacan· .
tes de su empleo 'de 'las que deban ,pro
veerse por antigüedad, y que las va
cantes cubiertas en la propuesta cita
da lo fueron con arreglo a los precep
tos del articulo octavo, apartado a) del
decreto de 20 de octubre de 1931 (Du
1UO OFICIAL núm. 235), a propuesta de
V. E., este Ministerio ha resluelto t';

delle'Stimar la petición del interesado .~.
~ care«rr de deTedho a lo que soli- 41;i
cIta. ..~~

1.0 comunico a V. E. para su conoci-,~l:
miento y cumplimiento. Madrid, 23 de;~i
mayo de 1932. ..~AzAS.;;¡·
S.~~;¡.!.::. ;~:;;:..:. ... Fu<1

)'~!:',

Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro
puesto por V. E. en 7 del mes actual,
este Ministerio ha resuelto que el tenien
te de INFANTERIA D. Pablo Costa
Costa, del regimiento núm. 18, pase des
tinado de plantilla al Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Meli11a nú
mero 2.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 26 de
mayo de 1932·

D. O. núm., 125
.8

AZAAA

Señor General de la primera divisi6n
orgánica.

Excmo. Sr.: Vilsta la instancia que
en 30 de abril prootÍmo pasado, cursó
a este Ministerio, el Centro de Movi
lización y Reserva núm. 13, promovida
por el ca.pitán de CABALLERIA, dis
ponible en esa división y en comisi6n
en dicho Centro, D. Ram6n Meer Par
do, en la que solicita ocupar fa vacan
te que en la propuesta de destinos del
citado mes (D. O. núm. 100), fué ad·
judicada al de su mismo em¡pleo y Ar
ma D. Joaquín L6pez Aguirre, por
creerse con derecho preferente coDio
comprendido en el articulo 13 del de
creto de 11 de marzo (tltimp (D. O. nú
mero 161); teniendo en cuenta que la
preferencia que cita en su papeleta de
petición de destino, fué eadueada' en la
propuesta del mes de octÜbre de las
vacantes ocurridas en septlernm:e y que
no e.stá comprendido entre las q~ deja
sli>S18tentes el dec:reto de 11 de marzQ Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro-'
da¡ presente ..,ño, en su artlcuJIo13 ¡puesto por v.. a. en 23 del actup.l, e.te
este Ministe-rio ha resuelto desellti= !4inillterio ha resuelto que el bri,ada
maT la opetict6n del iriteresado, ,por del Arma de CABALLERIA, de *
carecer d d dh 1 Academia de Infanterla, Caballerla e

e . ere o a o que soncita. Intendencia y en coml'sl'6n en •••a u·l·
Lo comunIco a V .. E, para su c:onocl- _ .........

miento y cumplim~nto. Madrid, 26 de nisterio, D. Vicente Lobo de V.ncla,
mayo de 1932• ;. pase destinado en concepto de plantilla ;

AWf. ~:sru: ~:uJU:6::3~=O~
Seflor General de la séptima divis'6n' y baja en 1, pr6xima «!Vi.' de ·Co-

orgánica. mi'sario.

AUÑA

Señor General de la segunda división
orgánica.

Excmo. Sr.: Como resultado de las
instancia que V. E. cursó a este Mi
nisterio, con su escrito de 19 de abril
próximo pasado, promovida por el ca
pitán de CABALLERIIA, en situación
de d;S1pOnible en esta división, D. Gre
gorio Ferrer Dans, en solicitud de que
se le conceda derecho preferente para
ocupar destino, acogiéndose al decreto
de 11 de marzo próximo pasado
(D. O. núm. 61), por no haber podido
ocupar vacante en los tres meses que
le concedió este beneficio la circular de
1:2 de agosto último; teniendo en cuen
ta que esta preferencia fué caducada
en la prCilPuesta del mes de octubre de
las vacantes ocurridas en septiembre, y
que no está comprendido entre las' que
deja subsistentes el decreto de 11 de
marzo del presente afio, en iu artículo
13, -este Ministerio ha resuelto des
estimar la petición del interesado püT
carecer de deTecho a lo que solicita.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 26 de
mayo de 1932.

28 de mayo de 1932

\

cuatro meses efectivos que determina el
artículo cUarto del decreto de 4 de
mayo de 1931 (D. O. núm. '98). este
~Iil:isterio ha resuelto desestimar di
c'~u petición poor 'carecer de derecho
a lo que solicita.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 26 de
mayo de 1932·

5U1

tExcmo. Sr.: Vi.sta la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio, en es
crito de 9 del actual, promovida por
el ca.pitán de INFANTERIA D. Il
defonso Ruiz-lT'apiador y Guadalupe
disponible en esa división orgánica, e~
súplica de que $.e le adjudique una de
las vacantes solicitadas mediante pa
peleta en el mes próximo pasado, con
el derecho de preferencia que seliala
el artículo 13 del decreto de II de mar
zo último (D. O. núm. 61); teniendo
en cuenta que.la supresión <Jsl destino
que desemlpeñllJba el' recurrente, lo rué
como consecuencia de la reorganización
del Ejército llevada a cabo en el año
anterior y para estos tan solo se les
reconoció derecho de ,preferencia para
las vacantes que se .produjeran hasta
el mes de septiembre de 1931, según
orden de 12 de agosto del mismo afio
(D. O. núm. 179), este Ministerio ha
resuelto desestimar la peti-ción del in
tere9ado püT carecer de derecho a lo
que solicita.

Lo comunico a V. E. para su COnocl
miento y cumplimiento. Madrid, 26 de
mayo de 1932.

AZA~A

SelioT General de la s~¡rtima diYisi6n
orgánica.

E~o. Sr.: Vis.ta 1a inÍtillJ.cia pro
moVIda por, el capItán de INFANl'E
RIA, p. Antonio G6mez de Salazar 1
~artínez.I11escas, con destino en la ca
Ja rec1u~a .nltm. 18, en súplica. de que
se le p.dl udlque una d~ las vp.cp.ntes !lue
IOlietta~a mediante iP~lata cursada' en
el próxImo pua40 mes, con el derecho
de preferencia que señala el articulo
13 del decreto de n de marzo último
(D. O. núm. 61); teniendo en cuenta
que la petición de lluevo 4estlno for
m\lladp. por el lnter~ado, no pudo sur
ti.r efectos, por su co~oi6~~ ~olunta
$'lO en (.ueactualmente se tt~i", .airvien
do y no llevar en el mismo los veinti-

le adjudique el destino del Centro Mo
vilización núm. 1, por creerse con me
joc derecho que el de igual elIllPleo don
Nicanor Martínez Gómez, que lo fué
por orden de 27 del mes pasado
(D. O. núm. 100); teniendo en cuenta
que el recurrente no se halla compren
dido en el artícuk> 13 del decreto de 11
de marzo último (D. O. núm. 61), ya
que la supresión del destino '. que
desempeñaba, 10 fué como consecuencia
de la reorganización del Ejército lle
vada a cabo en el año anterior, y para
estos tan solo se les reconoció derecho
.preferente para las vacantes que se pro
dujeran hasta el mes de septiembre de
1931, según orden de I:l de agosto del
mismo año (D. O. núm. 179), este
Ministerio ha resuelto desestimar la
petición del interesado por caTecer
de deTecho a 10 que solicita.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 26 de
mayo de 1932.

AUÑA

Señor General de la primera división
orgáníca.

~. _~ J
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Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el soldado que fué del Ser
vicio de AVIACION, José Antonio .
Morcillo Morcillo, con residencia en
El Bonino (Albacete), calle de las Cru
ces núm. 32, en solicitud de que le sea
concedido el reingreso en el Servicio
de Aviación; teniendo en cuenta que el
mencionado soldado solicitó voluntaria
mente la rescisión del compromiso a
los dos años del servicio en filas, y 10
dispuesto en el articulo 390, del regla
mento para la aplicación de la vigente
ley de Reclutamiento, aprobado por de
creto de 27 de febrero de 1925
(C. L. núm. 8), este Ministerio ha re
suelto desestimar la petición del recu
rrente ·por carecer de derecho a 10 que
solicita. .

Lo comunico a V E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, :ao de
mayo de 1932.

LICENCIADOS DEL EJERCITO

Al regimiento de Infantel'ía nÚID. 3:1

Corneta, Pablo Delgado Gallego, del
disuelto regimiento núm. 42.

Cabo, Antonio Ruiz Palomino, del
disuelto regim~nto de Infantería nú
mero 42.

Al regimiento de Infantería nÚIn. 33

Cabo, Diego Alcalá Escobedo, del
batallón de Cazadores de Africa nÚIn. 3·

Corneta. Mal\uel Ayllón Manchado,
del batallón de Cazadores de Africa
núm. 3.

Al regimiento de Infantería nlÍm. 3S

Cabo, Maximiliano Iglesia de Igle
sia, del dÍ5uelto regimiento de Infan
tería núm. 41.

Madrid, 23 de mayo de 1932.-Azaña.

Señor J e-ie Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores General de la primera divi
sión orgánica e Interventor general
de Guerra.

Lo comunico a V. E. para su conOC1- Al regimiento de Infanteria n6m. 31
miento y cutn1llimioento. Madrid, 27 de
mayo de 1932.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que los maestros y
cabo de trompetas del Arma de CA
BALLERIA que figuran en la siguien
te relación, pasen a servir los destinos
que en la misma se indican, causanio
alta y baja en la próxima revista de
Comisario.

Lo comunico a V. E. para s~ conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 27 de
mayo de 1932.

Señor...
RCLACION Qt1& SE CITA

Maestros de trompetas

Ascendidos.

D. Crescencio de San Pedro, del re
gimiento de Cazadores núm. 1, al mis
mo, supernumerario. ('o/.)

ID. José Ariza Ocaña, de la primerll
Comandancia de Sanidad Militar, ;J
regimiento de Cazadores núm. 6. (F.)

ID. Jesús de la Iglesia, del regimien
to de Cazadores núm. 4, al mismo. (F.)

Cabo de trom,petu

D. Mariano Cámara Izquierdo, de la
tercera Comandancia de Sanidad Mi
Utar, al regimiento de Cazadores nú
mero 4· ('o/.)

Madrid, 27 de mayo de 1932.-iAzafia.

Excmo. Sr. ~ Este Ministerio a re
suelto que el corneta del batallón de
Cazadores de Africa núm. 2, Domingo
Martínez Gómez, pase destinado al re
gimiento de Infanteria núm. 38, del
que procedia. como comprendido en la
orden circular de 8 de junio de 1929
(D. Q. núm. 125), causando alta y baja
en la pr6xima revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cu~llmiento. Madrid, 23 de
mayo de 1932.

AZAA.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
\Militares de Marruecos.

Seftores General de la tercera divisi6n
orgánica e Interventor general de
Guerra.

•
INVALIOOS!

Señor General de la tercera divisi6n
orgánica.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Aocediendo a lo soli
citado por el coronel de la GUAR.Díl:A
GlV,IL, con destino en el n.· Tercio,
D. José Femández A1varez Mi;ares,
se ae conceden cuatro m e s e s de
licencia por asuntos propios pan Pa
ris y Biarritz (Francia), Berlín (¡Ale
mania), Londres (Inglaterra), Logro
ño y Deva (Guipúzcoa), con sujeci6n
a las instruociones de 5 de junio de
19Q5 (C. L. núm. 101).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 23 de
mayo de 1932.

OFICIALIDAD DE CQ'MlPLE
lljENTO

Señor Director general de la Guardia
Civil.

Sefiores ~neral de la primera divi.
sión orgánica 'e Interventor general
de Guerra.

AzAR.

Sefior General de la· primera división
orgini<:a.

Sefior Interventor reneral de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en la primera divisi6n orginica,
en acreditación del derecho a ingreso
en el Cuerpo de INVAlJIDOS M[LI
TARES del capellán primero del Cuer
po Eclesiástico del Ejército D. José
L6pez LÓlpez, de acuerdo con 10 infor
mado por la Asesorla y Junta Iraculta·
tiva de Sanidad Militar, este Milliste
rio ha resuelto conceder al expresado
<:apellAn, el ingreso en el referido C"er- Excmo. SM Este llinisterio ha re
po, por haberse comprobado que 11. suelto nombrar alférez de complemento
inutilidad que padece es consecutiva a de AVIAOION llJILt'T'AR, COt11a anti
heridas sufridas en acción de guerra güedad de SI de diciembre de 1927
por el fuego enemigo, incluidas en el (D. O. núm. 211), en Que ascendi6 a al·
yigente cuadro de, inutilidades de 8 4e férez de complemento de Ingenieros, a
marzo de 1877 (C. L. núm. 88), y' ha- D. Buenaventura Pérer: Porro, piloto
liarse por tanto comt>rendido en los ar- militar de aeroplano, que reunl. en dieha
deulos prlcnero y eegimdo, ae1 regla. fecha las condiciones que se 4etermi.
m e n t o de 6 de febrero de 19o!) ,nan en la orden circular de 18 de no
C:<:. L. núm.•)'. r . viembre de 1920 OO, O. núlll. 26a),

Lo comunico a V. E. para su conoci. causando baja en el Cuerpo de proce
miento y cumplimiento. Madrid, lIÓ de t1e1ICia en l. fecba antes .encionadll.
mayo de 1933. Lo comunico a V. E. para su conoa-

AlAR. miento y cumplimiento Madrid, :ao de
Seftor Comandante general del Cuero mayo de 193:3·

po de InviUdos Mllltarea.

Seftores General 'de la primera divisi64
orgánica. e Interventor general, de
Guerra.

Circ'Ulor. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto que el personal que figu
ra en la siguiente relaci6n de los Cuer
pos de Africa, pasen destinados a los
de pro«dencia de la Peninsu.1a por ha
ber cumplido el afio que previene la
ordende 8 de junio de 1939 (D. O. nú
mero 125), causando alta y baja en 1&
pr6xima revista de Olmisario.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiemo. Madrid, ~3 tle
mayo de 1932.

Sdior...
IlIi:LACION QUJ: SZ CITA

Al regimiento de Infanterfa ntim. 1

~, Jesús Zarco FerMndet, tlel
batallón de Cuadores de Afdea núm. 3'-
Al r~¡indento d. Infllúlllia n6m. 8

Cabo, Juan Caballero MlOr~no, del
batan6n de Cazadoret de Africa n(u
mero 3.

Al resbniento d. InflUiterfa n6m. U

Cabo, José Asenio Garcla, ael bao
tall6n de Cazadorea de Africa núm. 8.
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SEIWICIOS DE INGENIEROS ISeftor ~neral de la primera divisi6n
, orgAnlca.

IExcmo. Sr.: En Yista ,del escrito de 1Sefiores Ordenador de Pagos e Inter-
V. E. fecha 25 de enero 6ltltno y de la ventor general de Guerra.

PlRlACTICAS

REmIRADOS

1
Excmo. Sr.: Vista la instancia pro- relación de oI)ras, cuYa ejecución es ne

mov:da por el aLférez del TERCIO, don cesaria, que al mismo acompañaba, este
Excmo. Sr.: Vista la instancia cur- Femando Lista Martinez, hoy retirado Ministerio ha resueltto aprobar una pro

sada a este Departamento en 16 del en esta Capital, Carrera de San Isi- puesta eventual con cargo al capítulo 1St
actual, promovida por el alférez de elro núm. 1I. princiPal, en súplica de artículo cuarto, sección cuarta del vigen
complemento de INGENIEROS don que se le conceda la vuelta a activo; te Presupuesto "Material, servicios y

• Arturo Herrero Guisasola, afecto al ;e::icndo en cuenta que su situación ac- obras de Ingenieros", por la cual se
Parllue Central de Automóviles en sú- tud es definitiva y adquirida a volun- asigna a la Comandancia de obras y
pEca de que se le conceda ~fectuar tad propia. este Ministerio ha resuelto Fortificación de esa divis!ón org~nica,
las prácticas reglamentarias, este Mi- desestimar la petición del interesado por 71.724,95 pesetas, con. dcstmo al Pro-.
nisterio a resuelto acceder a 10 soli- carecer de derecllO a lo que solicita. I yecto de pIcadero cubierto para el cuar
citado por el recurrente, y disponer se Lo comunico a V. E. para su conoq-I tel de Artillería del General Alava,
incorpore a dicho Parque a verificar rr:iento y cumplimiento. Madrid, 26 de en Vitoria", aprobado ~r orde!!, de
los seis meses de prácticas que, como mayo de 1932. !7 de ener? de 1931; hac;e~do baja ~
minimun, 1>receptúa el articulo 456 dd l~ual, can~ldad en e! ~rédlto ~oncedi-
reglamento para cumplimiento de la Au);L 00 a. caplt~lo y ~rt1cu.o menCl~nados,
' ..:gente ley de reclutamiento. a partir ::-cnor General de la primera división ",ar,a el pnmer trImestre del ano ac-
de la fecha de su incorporación, y cn • . tU::l.
1 00' . di b orgamca, 1 T - • V- E 'as co ¡ClOnes que en c o artíCll10 'Al comumco a . ,para su COBOC1-

se previenen necesarias para la decla- ~ •_o miento y cumplimiento. Madrid, 26 de
ración de aptitud para el ascenso. ¡ ¡¡-,ayo de 1932.

Lo comunico a V. E. para su conoci- SecclilD d8 Material ¡ •

.:~~:tod: I~:plimiento. Madrid, 27 d~ SERVICIOS DE AEROSTACION I
AZAÑA . Y AVIACION .Seiior General de la sexta división or-

Señor General de la primera d' , " I gánica.
IVISlon Excmo. Sr.: Examinado el .. Proyec· e I-"'r-

orgánica, to de ampliación de los servicios de me- St'ñores Ordenador de Pagos ...'"
teorología en el Aeródromo de Cuatro ventor general de Guerra.

, Vientos", formulado por la Comandan-
cia exenta de Ingenieros de Aviaci6n;

Excmo. Sr,: Vista la instancia pro- este Ministerio ha resuelto aprobarlo y
movida por el archivero tercero del disponer que las obras que c:omprend~, Excmo. Sr.: Examinado el "Presu
Cuerpo de OFICINAS MJLlTARES Se ejecuten por el sistema ele contrata, puesto para la construoci6n de doce ga.
D. RJcardo Cánovas Chalud, retirado media~te subasta públ.ica de carácter lQ- ritas de centinelas para los Cuerpos y
en est~ .plaza. cal~ de Murillo núm. 8. cal; Siendo cargo .el Importe de su pre- Dependencias de la divisi6n", formulado
en solICitud de que le sean concedidos ¡mpuesto que aSCiende a SO·80I,II pe- por la Comandancia de Obras y Fortifi
en su actual situación, los beneficio~ setas; de las cuales 49.701,11 pesetas caci6n de esa divisi6n, este Ministerio ha
<le' decreto de 2S de abril de 1931 corresponden al presupuesto de con- resuelto aprobarlo y disponer que las
m. O. núm. (4), por creerse en igual- trata )' las ~.IOO pesetas r~stantes al obras que comprende se ejecuten por. el
(l~d de circunstancias que los de su pro- cnmplt;mentano que determ~na la or- sistema de administración, como inelui-

oplO empleo y Cuerpo a quienes les fue. den clrcu}ar de :lB de abra! de 1919 das en el caso l.· del artículo 56 de la
ron ,concedidos por 6rdenes de 29 de .~c. L:. numo 56). a I~~ fondos. d~ ~s ley de Administraci6n y Contabilidad de
a~osto, 24 de septiembre y S de no- S~~ICIOS de AerOltaclon y AVlacl6n. la Hacienda pública de l.· de juHo de

o\'Iembre d<tI año citado (D. O. núme- ASImismo, se aprueba una propuesta J911 (C. L. núm. 128), siendo cargo
ros 193, 219 Y 252); teniendo en cuen- e.yentua.l •. con car~o al ca.pítulq 4!. ar- el importe de las mismas, que asciende
ta que por orden telegráfica de J8 de tlculo Ul1JCO, sCCXl6n cuarta del Vlgente a 4.930 pesetas, a los fondos dotaci6n
junio. ~e J93J se concedió el derecho ~resupuesto, por I,a cual se asigna a la para "Obras de acuartelamiento", A,i
.~ soliCitar 101 indicados beneficios a to- CItada Comandanaa exenta de .In~nie- mismo, se aprueba una propuesta even
(.os los comt.'endidos en el artículo cuar- ros 50.801,11 pesetas, con destino a la teal con cargo al ca.pítulo 45, artículo

oto; que el solicitante no hizo uso de o?ra ~Ur? proyc;do se a?rue~~ por esta segundo, sección cuarta del vi~nte Pre-
.ese derecho en el plazo estableciklo' d.ISposlclon; hacl~ndo baJa .de Igual can- supuesto, por la cual se asigna a la cí
qu,c pas6 a su actual situaci6n al _ t1dad en el crédito .concedldo al capítu· tada Comandancia de Obras 4.930 pe_
phr la ,ed.ad reglamentaria en '7 de fe. lo. y art~ul~ !Denclonados, para el co- setas, con deStino a la obra cuyo pre- o
brero ultimo. y por tanto, no se en- rrlente eJer~lcIO. supuesto se aprueba' por esta disposi
c~~ntra en ninguna de lu circunstan- ,Lo comuniCO ~ y. E. para s.u conoci- ción; haciendo baja de igual cantidad
clas que concurren en los comprendidos m¡ento y cumpbmlento. Madrid, :l6 de en el crédito concedido al capítulo y
en las 6rdenes de 24 de septiembre y S m yo de 19~2. artículo mencionados, para el corriente

.•~ novIembre ya citadas. este Ministe- AzAAA ejercicio. o
rlo ha resuelto, de acuerdo con lo in. Lo comunico a· V. E. pan su conocí-
fonna~o por" la Aseíoria del tnismo Señor Subsecretario de este MizÍisterio. miento y cumplimiento. Madrid, 26 de
·d~sestlm,r la petici6n del interesado PO: Señores Ordenador de Pagos e 'Inter- mayo de 1932•
.carecer de derecho a lo que IOHcita ventor general de Guerra.

Lo comul)ico a V. E. para su cOI~oci
miento y cumplimiento. Madrid, :l6 de

'mayo de 1932.

AZAAA

:Señor General de .la primera c1J...I.llSn
org6.nica.
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PARTE NO OFICIAL

Sociedad de Socorros Mutuos de Infantería
RELACION mensual, con arreglo al ar!ícu.lo 38 del Reglam~nto, de los. sefiores socios de la misma q.e

han fallecido en las fechas. q.ue se mdl~~" cuyos expedlente~ .han Sido apro~ados, con expresión de
las personas que han percibido o perclblran la cuota de aUXilIo que determma el artículo 21 del ci
tado Regl amento, y Cuerpos a que se remiten dichas cuotas.

Rei"!m!ento de lufantma :l8.
ReglmleDto de Infanterla 29
Comandante militar de H'-

lap.
Reaimiento de InfaDteria 39.

Secretana.
Secretana.

Caja recluta 116m. 5L

Secretaria.

Centro de Mcmtlucl6u ,.

Realmfeuto de Iufallterf. ".

Secretaria T Caja recluta .

Realmlento de IufaIIterla ....
Secretari••
Alcalde de DeroJo 0'.....1'1'&).
SecretarIa...

Secretari••

~d:e~"r
Centro de lIori1iacI6a u. •

Secretaria.

Secretaria.

Caja recluta 116m. lID.
Secretaria.

Secretaria.

SecretarIa.

Batall6u de Ametralladora. z.

aepmlento de Iufaaterla ...
Secretarla.

Secretarl••

1.000

1.000
1.000
1.000

2.000
2.000
1.000
1.000

1.000

1.000

789,10

1.000
2.000

1.000
1.000

1.000
1.000

1.000

2.C*)

2.000

1.000

1.000

2.000
1.000
2.000

l ••

1.000

1.000

2.000

l._

2.100

2.0D0
1.000

1.000

2._

1.100

1.100
l ••.
2.000

Realmlento de Infaatma 1'..
Realmlento Cazadora de ea·

ballerl. D6m. ..
Rerlmlento de IufaDterl. z,..
ComaDdante mlUt.r .. lloDda.
Comaudaute militar de Alme"

1.000 rl••
1.000 Realmlento de IDfaaterl. 11.
1.000 Re.lmlento de IDf.aterl. __
1.000 Re¡rimlento de IDflllte1'l. 1,..
1.000 Secr~arl••
l.l00 Caja recluta Ddm. J6.
1.000 Realmlento de IDf••teria 7.

1_--::,:1.~000::i::=1 Re¡rimleDto de lufaaterla 1'.TtIUI....................... 68.719,10

res: .

13 ro.• 1931

16 dlebre.. 1931
JI .uero... 19!2
1I6 lebrero. 1932

28 Id.m 193'
Idem I~

2 mirlo .. 19...
11 Idem ... i9i¡

19 'dem ••• 1~
21 Idem... 1932

Fecha I
del faUecimiento Nombres de las personas qne lIan Cantidad que Cuerpos a que

Dia~IAño _d_e_p.e.r_c_ib_ir_Ia_c_u_ot_a_d_e_a_uxl_li_o_l_se_re_ml_t_e-'I~ __s_e_r_e_m_it_e_n_Ia_s_cu_o_tas__

20 noviem. 1931J El albacea D. José de la Parra. Secretaria.
7 junio•.. 1931 Sn viuda, doña Carmen Ruiz. Regimiento Infanteria S y 13-

21 jnUo•.• 1931 Doña Maria Bermejo Vergara. Centro de· MoviliJ:ación 13-
2 agosto. 1931 Su viuda, doña Maria Pérc:z. Regimiento de Infanteria 36-

15 1dem ••• 1931 Su viuda. doña Carmen Va-
lenzuela Centro de Movilización 7.

9 septlem. 1931 Su viuda, doña Carmen Sán-
chez Centro de MoviliJ:aci6ne 3.

5 novem. 1931 Su viuda, doña Jerónima Gó· Alcalde Arenas de Igufia T
mez, y 8U hijo, D. Ceaar... Secretaria.

9 Idcm ••• 1931 Su viuda, doña Magdalena Su-
reda .

23 dlcbre•• 1931 Su viuda, doña Luisa Lore•.

30 Idem ••• !~ Su viuda. do6a Clara Lama••
5 enero••. 1\f5. Su padre, D. AntO'1io 'Sandin3.

15 Idem ••• i93i Sil ,iuda, dolla Dolore. de
Arce .

n 1dem .•• 193:1 Su viuda, dolla Luisa Peracbo.
19 Idpm... 193; Su viuda. dolla Eudoala Pa·

13 Idem ... 19Y. S:6~1ud;; ..·;¡;;&;·..¡;t;;¡;..o;
29 'dem ••• 103'l .61bea .

._ S';.=-·CaTC::~.L~
31 'dea ... 1"... Su viuda. doIIa F1aaADta

Martllles _ .
11 lebrero. 103'l Su nuda, dolla lIariaDa Laf·

20 Idea••• 1m S:~ud;:··~b-j:;.;;d;.;··j¡;;;
tlDes y -

1M ldem... 1 Su nada. dolla Ellaa llam6u.
15 Idea... 1 Su nuda, doIIa CecIlia PIua.
26 'dea ••• 193j Su nada. doIa ......... v.
26 Idea ••• 191:1 S~D.-¡;;-P;;6.·

'dea ••• lcm S:.a~~: •••;¡;;¡¡;-:ibtüd;" ;
•• D. Erlltlto ColL -

2'7 'dea... 191. Dolla Pla Ola-" T Fena6IIdea

11 uno .. 1931 s~:'J3. ·i1¡;..~..déi..¡;
._ ario Kc;Jo -

5 loea ••• 1"", Su madre, doIIa l'Joreacla

6 'dea ••• 1m Su~~. ';s;;b'''c;¡;;¡;;;:''V;:
12 'dea... Id S:-~~. ¡;¡;"~-;;;"o;;;;¡;.
13 'dea... im Su. tilo-, D. AJberto Rodrl·

pea de ti... T_ trea mÚo
11 Idea... 1m Su ...Iada. doIIa J:ucaruac1611

11 Idea ••• 1m su~r."~"Y¡;;;;¡;;"¡;¡:
11 'dea... 103'l S:'~Iad;: ..¡;k-b;; c;;:

ecller _ .
1M Idem... 103'l Su nada••oI!a F10racia DI...
25 Idem... 193:l SD ...Iuda, do" Catalina P6•

Teniente, D. José Karl. Misto Campcll.._

ComaDdaDte. D. Adolfo Apoute lIartlllea......
Alférez, D. Eaequlel Lauda U@rte........_ ••••
General de brIpda, D. Antoaio Cebo11iuo GiL

ComaDdaDte, D. 1_ Pu6a Borrero..__

ComaudaDte, D. lIaDUel CoU BatUL•••_

Capltill, D. 1UD Redoado OI& e _

Teniente coronel, D. VlceDte M...... 1oq¡e..,
Teniente. D. Fernaado Koreao Ibi6es _

Teniente, D. 1ul1o del Moral B••eupa ..

Coronel. D. 10H L6pea Cc-eapo .
Coronel, D. Alberto Rodrlpes de ti..r .

General de brlpda, D. loaqulD lleu Garcl••

Coronel, D. Nlcol'. Pelufo S1m6 .

Capitán, D. Te6filo Ortla KedIua .

Allérez, D. Arturo Kobluo Torib\o .
Teulente. D. ValentlD Montero Se6or6 ..

ANTICIPOS POR FALTA DE DOCU·
MENTOS

Teniente, D. ADa.ta.lo Andr6. "ener ..

CapltáD, D. Antonio L6pez S'neb ..
Teniente coronel. D. Baldomero Flore. Paados.
Allérez, D. 1016 Franco Delpdo ..

Teniente, D. ]o.é Puro Ca.tro ..
Coronel, D. Antonio Ferrer de CODtO .
Teniente coronel, D. André. Catal' Flubcá.
Teniente coronel, D. Gonulo Canuana Pa.tor.
Teniente, D. Rafael Fernándu Cornejo ..
~apltán, D. Enrl,!ue Ortep Sinebe ..
C'eniente coronel, D. Enrique AloD.o Pe1lleer.

oronel, D; Jo.é C.mpI Meléndea ..

-

Capitán, D. Vicente Sureda .Alzamora ..

Alférez, D. MariaDo Roldán Breacos .

T~te~ coronel, D. MaDuel Patricio Sila.
Teniente, D. Luis Saudlno PadilJa ..
Capitán, D. Alejandro Arce Valencia .

CapltiD. D. D.emetrlo JuaDe. Ludel!a .
Alférez, D. Liaardo Rodrlpu }. ·ro ..

CapltiD, D. Pedro Kallaa de Ba:o. .

Teniente coronel, D. AtUsao VbÚl llomero.

ComaDdaDte, D. AntCllllo Rabio CouUor..
Teniente corouel, D. Antoolo MartlDes )lar.

dDez .

Comandante, D. Tolilás de la Torre Perales.
Teniente, D. Eloy Silvano.••••......••.•••·.•···•····••
Teniente, .D. Eugenio López Ramos .
Capitán, D. FranCISCO Gama Vera....•.......•·•
Teniente, D. Adrián de la Pefía Diez...•...••

Comandante, D. José MartlD Delgado.•..:.:•••
Teniente coronel, D. Francisco Pérez \,;Q-

Uantes •......•.........•.., .

CLASES Y NOMBRES

NOTAS

.. Queda. pendientes de publicaci6D boy
""e. la fecha, por falta de documentos, 44 1

fUDClone./. que. deduCJdo el aDtlclAo qne tle" \ cada. .e encuentraD en esta Secreta la
dla n.en perCIbido, ImportaD la. cuota. 4+000 pe- dlspollci6D de lo. ae60re. eocIos .De d~
d .etas. . .. examinarlo., en todo. los dla. de .ficlDa

e· Los JUstificaDte. de la. delUIIClOlles pubti- Se. recue1'da a los .efIore priaeroa jd..
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núm. 14 (no..i_bre .Yadrid, 31 de marzo de 1932.-El te-
nÚ1ll. 17 (agostó ;, niente coronel, secretario, José' AbeilJll.

V.' B" el General, presidente, R. de,
Rivera.

núm. 27 (fd»rero ;,

de Cuerpo tengan mu;, preseate que en las
relaciones de suscriptores que remitan a esta
Vicepresidencia, ha de COIlstgDarse el mes a
que corresponden las cuotas descontadas a los
socios. asl como también las escalas a que
pertenecen o situación.

Han dejado de remitir las cuotas del mes
actual los Cue.'JlOS siguientes:

Regimiento Infanterla núm. 2 (lebrero ;,
marzo).

Regimiento Inranterla
a marzo).

Relimiento InIanterla
marzo).

Regimiento !nIanterla
marzo).

Pagadurla de la segunda división (noTi_
bre a marzo).

MAJ»)UD.-hlplUlJlu y T.u.LB:aQ Da. JIJo
II1ftnJO ...... Gn.u


